
Aviso al consumidor del HMIS del Condado de 
Stanislaus  

  

  
  

ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO LA INFORMACIÓN SOBRE USTED PUEDE SER UTILIZADA 
Y DIVULGADA Y CÓMO USTED PUEDE TENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN  

  

Nuestro deber es salvaguardar su información protegida 
  

[Nombre de la agencia] recopila información sobre quienes utilizan nuestros servicios. Le pediremos 
su permiso escrito o verbal para introducir la información que recopilamos sobre usted y su familia en 
un programa informático llamado Sistema de Información de Gestión de Personas sin Hogar del 
Condado de Stanislaus (HMIS, por sus siglas en inglés). Estamos obligados a proteger la privacidad de 
su información de identificación. Debemos darle un aviso sobre cómo, cuándo y por qué podemos usar 
o divulgar cualquier información que usted comparta con nosotros. También estamos obligados a 
seguir las prácticas de privacidad descritas en este Aviso, aunque [Nombre de la agencia] se 
reserva el derecho de cambiar nuestras prácticas de privacidad y los términos de este 
Aviso en cualquier momento. Usted puede solicitar una copia de este Aviso a cualquier Agencia 
HMIS participante del Condado de Stanislaus.  
  

Cómo podemos usar y divulgar su información  
  

Los datos recopilados se utilizan y divulgan para informar sobre la falta de vivienda y los servicios que 
necesitan las personas sin hogar. La información que podría utilizarse para saber quién es usted nunca 
se utilizará para estos informes. No entregaremos su información a una base de datos nacional. 
Debemos contar con su consentimiento escrito o verbal para utilizar o divulgar su información, a 

menos que la ley nos permita o exija hacer uso o divulgación sin su permiso. Por favor, revise el 
Consentimiento Informado del Cliente y la Divulgación de Información para más 
detalles. Debe firmar o dar su consentimiento verbal antes de que podamos utilizar su 
información, pero no tiene que firmar o dar su consentimiento verbal para recibir los 
servicios.  
La política puede ser modificada en cualquier momento y las modificaciones pueden afectar a la 
información obtenida por la Agencia antes de la fecha del cambio. Una modificación del aviso de 
privacidad en relación con el uso o la divulgación será efectiva con respecto a la información procesada 
antes de la modificación, a menos que se indique lo contrario.  
  

Sus derechos en relación con su información 
  

◊ Tiene derecho a obtener servicios, aunque decida NO participar en el HMIS.  

◊ Tiene derecho a pedir información sobre quién ha visto su información.  

◊ Tiene derecho a ver su información y cambiarla si no es correcta.  
    

Para más información, póngase en contacto con: HMIS del Condado de Stanislaus en 
HMIS@stancounty.com 
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